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1 0 6 9 9 7* La invención a que se refiere la presente Memorias 
constituye una novedad industrial con características y ven 
tajas que la hacen merecedora del privilegio de explotación 
exclusiva que por ella se solicita de acuerdo con las pres­
cripciones del Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial- 
de fecha 26 de julio de 1.929? texto refundido, publicado - 
el 30 de abril de 1.930.

La operación de extraer una lámina flexible de una- 
pila de láminas superpuestas entre sí resulta prácticamente
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imposible sin arrastrar, durante la extracción, dos o más - 
de dichas láminas superpuestas. El mismo incoveniente se —  
produce cuando, incluso y precisaBLente, se trata de separar 
un saco elaborado a partir de una lámina plástica, de una -

15
pila de sacos superpuestos entre sí.

Según se sabe, dicho inconveniente obedece a la - 
sensible delgadez de aquellas láminas y a su acusado grado- 
de flexibilidad, de tal manera que el proceso de separar lá 
minas o sacos de materia plástica lleva implícitos, cuando- 
menos, notables dispendios de tiempo y mano de obra.

20 Ahora, la lámina flexible a que, de acuerdo con- 
el enunciado se contrae la presente solicitud, resuelve de- 
una forma efectiva aquellos problemas partiendo de un nuevo 
medio o acabado de fácil ejecución.

*
25

Al efecto, la lámina flexible en cuestión viene - 
caracterizada por tener practicado en una región convencio­
nal de sus bordes al menos un corte divisor a partir del —  
cual se determina, por asido de dicho borde, la doblez del- 
espacio comprendido entre el citado corte y cualquier otro- 
punto de la propia lámina, con lo cual se consigue separar-

30 unitariamente cada lámina de una pila de láminas superpues-
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Para ayudar a la comprensión de la idea expuesta, 
se ha confeccionado a título explicativo y sin carácter res 
trictivo alguno, una lámina de dibujos. Ilustra la presente
Memoria como un ejemplo de realización del objeto que nos -
ocupa.

La figura 13,-nos ofrece una vista en planta de - 
la lámina flexible. Como puede observarse, tiene practicado 
en una región convencional de sus bordes -1-, un corte divi 
sor de referencia -2-.

Finalmente la figura 23, corresponde a uns vista- 
de una pila de láminas. Según se comprueba, el asido del —  
borde -1- de la lámina que presenta practicado el corte -2- 
determina la doblez del espacio -3- comprendido entre el ci 
tado corte -2- y cualquier otro punto -4- de la propia lámi 
na. Es evidente que de ésta forma conseguimos separar unita 
riamente cada lámina de una pila dé láminas superpuestas en 
tre sí.

En la esfera industrial, la realización de la lá­
mina flexible descrita ofrece una serie decisiva de venta­
jas. En efecto, la provisión del corte divisor obedece a una 
operación elemental que no aumenta en modo alguno los oos - 
tos de producción y que, además, permite proceder a la sepa 
ración unitaria de una lámina o de un saco en una pila, par 
tiendo de operaciones fáciles y cómodas que suponen ahorros 
sensibles de tiempo, así como de mano de obra durante el cur 
so de dicho proceso; oualidades, en síntesis, que confieren 
al modela solicitado 'una utilidad práctica singular por el- 
benefioio o efecto nuevo que aporta a la función a que se -
destina.
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Hecha la descripción precedente es necesario ana - 

dir que los detalles de realización de la idea expuesta pue­
den variar sin que por ello cambio la esencia de la inven —  
ción que es la que so desprende cte los párrafos que antece - 
den y lo que se reivindica en la siguiente

N O T A
En resumen: El Modelo de Utilidad que se solicita­

lla de recaer sobre las reivindicaciones siguientes:
*)&.- UNA LAMINA FLEXIBLE,esencialmente caracteriza 

da por tener practicado en una región convencional de sus —  
bordes al menos un corte divisor a partir del cual se deter­
mina, por asido de dicho borde, la doblez del espacio com —  
prendido entre el citado corte y cualquier otro punto de la- 
propia lámina, con lo cual se consigue separar unitariamente 
cada lámina de una pila de láminas superpuestas entre sí.

23.- Se reivindica por ultimo como objeto sobre el 
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita, "UNA 
LAMINA FLEXIBLE".

Todo tal y como queda descrito y reivindicado en - 
la presente Memoria que consta de cuatro hojas escritas a má 
quina por una sola cara y dibujos que se acompañan.

Madrid, 2$ de Junio de 1964 
ALFONSO UNGRIA
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